
 

Apoyo a las familias en la reformación de los jóvenes 
 
A continuación se presenta solo un resumen de la política de la OYA I-A-9.0 
Participación de los padres/tutores y la familia en la reformación de los jóvenes. Para 
obtener todos los detalles y consultar el documento oficial de la política, por favor, 
consulte la política completa. Para consultar otras políticas, visite 
https://www.oregon.gov/oya/aboutoya/Pages/Politicas.aspx. 
 
La Correccional Juvenil de Oregon (Oregon Youth Authority (OYA, por sus siglas en 
inglés)) cree que la participación familiar es fundamental para el éxito del joven en el 
proceso de reformación. Las familias brindan un apoyo vital que ayuda a los jóvenes a 
crecer, desarrollar habilidades positivas y prepararse para un futuro exitoso. Esta 
política explica cómo OYA incluye a las familias en la planificación, supervisión y 
tratamiento de los casos de los jóvenes. 

 
¿A quién se considera familia? 
La familia incluye a los padres biológicos y legales, hermanos, hijos, tutores, padres 
adoptivos, parejas de hecho y otros parientes consanguíneos o sociales. También 
incluye a cualquier persona de apoyo identificada por el joven que desempeñe un papel 
positivo en su vida. 

 
Cómo participan las familias 

• Se anima a las familias a participar en la planificación del caso y el tratamiento 
del joven. 

• Los padres y tutores recibirán información sobre los programas y servicios de la 
OYA. 

• Se invitará a las familias a las reuniones y decisiones clave relativas al progreso 
del joven. 

• OYA da prioridad a los servicios culturalmente relevantes y apropiados para los 
jóvenes y sus familias. 
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Cómo se comparte la información 
• Las familias pueden solicitar información general sobre la OYA. 
• La información relacionada con el caso puede compartirse si el joven firma un 

formulario de divulgación de información o si el joven es menor de 18 años y la 
información beneficia su reformación. 

• Cierta información médica y de salud mental puede requerir el consentimiento 
del joven debido a las leyes de Oregon. 

Orientación familiar 
• Los padres y tutores recibirán un paquete de orientación cuando un joven sea 

puesto bajo la custodia de la OYA. 
• La orientación incluye información sobre la OYA, denuncia de abusos, 

presentación de reclamaciones, información de contacto y servicios culturales y 
de idiomas disponibles. 

• El personal de la OYA analizará esta información con las familias antes de la 
primera reunión de planificación del caso del joven. 

Evaluación y planificación del caso 
• Las familias serán contactadas y entrevistadas durante el período de admisión 

para completar la Evaluación de riesgos y necesidades de la OYA. 
• El personal explicará las funciones y responsabilidades, hablará sobre 

necesidades culturales y de idiomas, y compartirá recursos de apoyo familiar. 
• Se anima a las familias a participar en la evaluación y planificación del joven. 

Reuniones del Equipo multidisciplinario (Multi-disciplinary team (MDT, por sus 
siglas en inglés)) 

• Estas reuniones guían el tratamiento y el plan de caso del joven. 
• Las familias son una parte esencial de estas reuniones. 
• OYA hará los arreglos necesarios, como videoconferencias o llamadas 

telefónicas, para garantizar la participación de las familias. 

Notificación de acontecimientos significativos 
• Se informará a los padres y tutores de cualquier cambio importante en la 

situación, la salud o la colocación del joven. 

Visitas 
• OYA fomenta las visitas familiares y cumplirá cualquier orden judicial relativa a 

las visitas. 
• El proceso de aprobación de las visitas se describe en la política de visitas de la 

OYA. 

  



Cuando la participación de la familia es limitada 
• Los padres y tutores están incluidos en la reformación de un joven a menos que 

representen una amenaza para su seguridad o dificulten su proceso de 
reformación. 

• Cualquier decisión de suspender temporalmente la participación de un padre o 
tutor será tomada por el asistente de director correspondiente y comunicada por 
escrito, detallando expectativas claras y pasos para su reincorporación. 

• Cualquier recomendación para suspender temporalmente la participación de otro 
miembro de la familia (que no sea padre, madre o tutor) debe ser realizada por 
el MDT del joven e incluir una razón específica. La decisión será tomada por el 
supervisor local correspondiente o el superintendente/director de campamento 
correccional. En caso de suspensión temporal, el MDT revisará mensualmente la 
posible reincorporación. 

 
 
Compromiso de OYA con las familias OYA reconoce la importancia de la familia en el 
camino de los jóvenes hacia la reformación. Nos esforzamos por incluir a las familias 
de manera significativa al tiempo que garantizamos la seguridad y el progreso del 
joven. Si tiene alguna pregunta sobre cómo puede participar en el caso de un joven, 
póngase en contacto con el administrador del caso o con el oficial de probación y 
libertad condicional del joven. 
 


